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Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río, redi¡>:,'ldus por el Es1ado.

11. Cuando' los terrenos que se pretenden regar queden domi
na';o:;, en su día, por algún canal construido por el Estado,
qu.dara caducada esta concesión, pasando a integrarse aqu{Hos
en l!1 1:U8\'a :wna regahle y quedando sujetos a las rl'c\c'vas nor
rl!i.l3 Q(;"Jn(,mico-[tdministm,tiv8s quú se dicten con carácter ge
neral.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposicif,nos vigentes
o q~.l8 S8 dIcten, reiativas a la Industria Naclonal, Contrato y
AcciúCl. tes del trabajo y c.Clnás do carácter social.

I:~. El concesionluio qm'da obUgado a cump1 ir, tant.o en la
('u,:';1rucción como (lrl la explotación, las disposiciones ue h Ley
d'J h:scu Fluvjalpara conservación de las e.'Species.

14. El depósito constituído quedará como fianza a responder
del Climplin:iunto do estas condiciones, y será devued,Q después
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas con
diciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes,
declarándose aquélla, según los trámites señalados en la Ley
y Heglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 19 de i unio de 1972.~EI Dir8ctor general, P. D., el
Cornis'ario central de Aguas, R. Urbistondo.

RF.SOLUCION de la. Dirección General de Obras
Hi'irr.ú-dicas por la fue So) hace púbiica la autori:za~

ci.ón otorgada a la Gerencia de Urbanización del
Mini~terio de la Vivienda, para encauzar y cubrir
un tramo del río Tomeza, Gafo o Goleta, compren
d{do en el poligono de Campolongo, en término de
Puntúvedra.

La Gerencia de Urbanización del Ministerio de la Viviemda
hA. solicitado autorización para encauza_ y cubrir un tramo del
río Tuo::;eza, Gafo o Goleta, comprendillo en el polígono de Cam~

po!ongo, en término municipal de Pon1evedra, con objeto de
aprO'vechar mejor el terreno, snnear la zr:na y construír un paso
de pC:1tones sobre la. superl'iLio del cuhrimiento, y este Ministe
rio ha resuelto:

Autorizar a la Gerencia de Urbardzación del Ministerio de
la Vivienda para ejecutar obras de encauzamiento y cubrimien
~q de un tr<1l1lo del río TomolR, Galo o Goleta dentro del polí
~~;(i!ji) Campclongo, en término municipal de Pontevedra, y ocu
par los terronos de dominio público del cauce, una vez cubierto,
,.·Otl :Jn pa:iO de P8a.tOTWS, qUDdand,Q legali?adas las obi2s ya
cJm:uLndns con sujeO!cion a las siguientes COllo;.lH:iones:

1. a Las obms se ai ustc,rán al proyecto que sirvió de
b¡L:e al c,pedieJILe, SE3C!'itO en POi1levcára, en diciembre
de 19f)[l y vi~ado fJor el Colegio de Ing,~nieros do Caminos, con
el P. N. 2,·1:):")/(;9 (-H) 14 do junio de !.giJ~), en cuanto no resulte
mvii:'ic:;l.c'o por In:; I,foson!es Hutorizdcio1l0S y condicionc3. Las
nH,'nj¡cncion~'sde (:ct:1110 ql'e se pJ'etend"n in:l'O(,lucir, podrán ser
ou:onadus o autorizadas por ja Comisada (le Aguas del No:cto
00 E~,paúa siempre que ticnrla'H a~ P81'te,,:s;ollllmicnto dol pro
yecto y no se a]L~n'Jl las caractl)LÍst-ÍC:lS esenciales de la autori
zación, 10 cual implicaria la tramit"sjún do nuevo expediente.

:¿." Las obras deben.in quedar terminadas en el plazo da
seis mese3 contados a pmtir deja fedla de publicación de la
au:'orizaci6nen el .. Boletin Oficial do Estado~.

;¡y Las embocaduras de entrada y salida de la zona cubierta
se dispondrán con sus impostas en forma de que o:rezcan el
m:nimo obstáculo a la drcuiación de avenidas catastróficas. Asi·
mismo en dichos puntos se dispondrán los correspondientes ras
üillos al obieto de evitar los efectos de la socavación,

4. a La inspección y vigilancia de las obras estarán a cargo
de la Comisaria de Aguas del Nort'l de Espafia y sus gastos,
con arreglo a las disposiciones que les sean aplicables en cada
momento, y en especial al Decreto número 140, de 4 de febrero
de 1960, serán de cuenta del concesionario, el cual viene obliga
do a dar cuenta a la expresa.da COIrisaría de Aguas del princi
pio y fin de los trabajos, asi como de cuantas incidencias ocu
rran durante la explotación y conservación de aquéllas. Termi~

nadas los trabajos se procederá al nconocimiento de las obras,
. levantándose acta en la que conste el cumplimiento de las con

diciones impuestas y de las disposiciones en vigor qUe le sean
aplicables, así como la superficie ocupada em terrenos de domi
nio público,

.5,a Se concede esta autori7a.:ión dejando a salvo el derecho
de propíednd y sin perjuicio de tercero, a titulo precario, que
dando obligado el conce::;ionarío a demoler o modificar por su
parte las obras, cuando la Admini~tración lo ordene por inlerés
g8neral, sin derecho a indemnización alguna.

6." El Organismo concesionario será responsHble de cuanto.:>
darlOS puedan OEasionarse a intereses públicos o privados, como
consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado a su
indemnización.

7." Se concede ~mtorización para la ocupación de les terre
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto
a las se,vidumbres le~ales podrán ser decretadas por la Auto
ridad competente una vez publicada la autorización,

8.- El concesionario no p(;drá destinar los terrenos de do
minio uúblico ocupados a fin distinto del concedido, no pudiendo
cODstruir edificaciones sin la expresa autorización del Mínistorio
de Ooms Públicas, quedando termina2ltemente prohibida la C011S~
tj'uccjón de viviendas. Tampoco -,:odrán ceder o permutar aque·
lJos tCHenos sin Ja previ~ aprobación del expediente correspon
diento por el Minister¡u de Obras Públicas.

9." Queda sUlota e.<ota autorización al cumplimiento de las
dif;posiciOnes vigentes·o que se dicten en 1,1 sucesivo, relati\'us
a la Industria Nacional, contrato y accidentes del trabajo y de~

m9~s de caracte:- seciai, ac1ministiativo o fiscal.
10. Queda prohii_ltdo el este,blecimJellto dentro del cauce de

0.'icombrcs ,}.copios, medios auxiliares y en general de cualquier
el<jDlento que pudiera representar un obstáculo al libre cvrso de
las aguas, siendo H::sponsable el Organismo concesionario de los
mal(;s que pudieran seguirse por esta causa con motivo de las
obeas, y de su cuenta los trabajos que la Administración ordene
realizar pal'a mentener la capacidad de desagüe del cauce en
el tramo afectado por dichas obras.

11. El Organismo con\;esionario queda obligado a cumplir,
tanto durante el período de construcción como en el de explo
tación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para 'conser~

vación de las especies,
12. El Organismo conceshmario conservará las obras en per

fecto estado y procederá sístemáticamente a la limpieza del cau
ce cubierto para mantener su capacidad de desagüe y evitar
e'ncharcamiel1 tos.

13. Esta autorización no faculta por si sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de ferrocarriles, carreteras, ca·
minos o canales por lo que el Organismo concesionario habrá.
de obtener la necesaria autorización de los Organismos compe~

ten tes encargados de su policía y explotación. Tampoco faculta
para realizar ninguna clase de vertido de aguas residuales en el
río Tomeza.

14. La Administración se reserva la facultad de revocar esta
autorización cuando lo considere convenümte por motivos de inte
r0S publico sin derecho a ninguna indemnización a favor del
Organismo concesionario.

15. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trámi
tes señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposicione::>
vigentes.

Madrid, 21 de junio de 1972.~EI Director general.-P. D., el
Comisario contral de Aguas, R. Urbistondo.

nFSOLUCION de la Dirección General de Obras
I-lidraulicas por la que se concede a don Antonio
Enrile y López de Morla un aprovechamiento de
aguas del río Guadalquivir, en. término municipal
de Lopera (Jaén), con. destino a riegos.

Don Apt(lOio·Enrilc y López de Morla ha solicitado la conce
siÓn de un aprov0chamiento de aguas del río Guadalquivir, en
término municipal l:e Lopera (Jaén), con destino a riegos, y
esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a don Antonio Enrile y López de MarIa, autorización
para derivar un caudal continuo del rio Guadalquivir de 21 litros
por segundo, correspondlOnte a una dotación unitaria de 0,25 li~

tras por segundo y hectárea con desUno, al riego de una superE.
cie de olivar de 85 hect:'treas, como ampliación de la concesíón
otorgada por la ComiSHria de Aguas 'del Guadalquivir de fecha 4
de abril de 1960 a don Antonio Enrlle y López de MarIa de 14,40
litros por segundo del mismo río, con destino al riego de 18 hec
táreas, con lo que el total autorizado pasa a ser de 35,40 l/s.
para el riego de 103 hectáreas de la finca de su propiedad denomi·
nada "Campo Fértil~ o uEl Cañaveral,., en término municipal da
Lopera (JaénJ, con sujeción a las siguientes condiciones:

1." Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de ba·
se a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La Ca·
misaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pequeüus
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que
no impliquen modif:caciones en la esencia de la concesión.

2. a La, obras empezarán en el plazo de tres meses, conta~

do a partir de la fecha de publicación de la concesión en el "Bo
letín Oficial elel Estado~ y deberán quedar terminadas a los
dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego
total deberá efectuarse en el plazo de un mio desde la termi
nación.

3." La Administración no responde del caudal que se con·
cede. La Comio,',;¡ría :le Aguas del Guadalquivir podrá exigir del
concesional'Ío la adecuación de la potencia de elevación al caudal
continuo que so autoriza o la instalación de un dispositivo con
vistas a la limitación o control dol volumen derivado. El Set'
vicio comprobará especirl1mente que el volumen utilizado por el
concesionario no e:(c'_~da en ningún caso del que se autoriza.

4. n La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
t.anto durante in construcción corno en el período de explotación
del aprovochamiento, qucdarún a cargo de la Comisaria de Aguas
del Guadalquivir, sionda de cuenta dei concesionario las remune
raciones y ga.stos que por dicho~:; conceptos se originen, con arre-


